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REPUBLIEA DEL ECUADOR
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CONSIDERANDO:

Que, la población del CANTÓN YACUAMBI, jurisclicción de la proyincia
de Zarnora Chinchipe, se apresta a conmemorar el SEXAGÉSfryfO
PRIMER ANMRSARIO de canton ización;

Que, la comunidad impulsa, con pujanzay ernprendimiento, el desarrollo
iocal, provincial y nacional basado en sus potenciales recursos
naturales, históricos y culturales, que otorgan identidad al
CANTÓN YACUAMBI, posicionándolo .o-o un referente de trabaio
y progreso integral;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a los habitantes del cantón yacuambi,
por su permanente espíritu de lucha por el engrandecimiento de la
Patria; y,

En ejercic:ro de sus atribuciones.

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos rlel cantón yACUAMBI,
jurisdicción de la provincia de zar.r.Lora chinchipe, al conmemorar elsExAGÉsIMo PRIMER ANTVERSARIo de creación, hecho que concita el
regocijo ¡r homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la scde de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano cie euitri, provincia de pichincha, a los tres días del

Distrito
mes de

enero de dos mii catorce.
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